
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 119/2022 
 

PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE CHIHUAHUA 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio DAJ-268/2026 de la Subsecretaria de Normatividad y Asuntos 
Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

1799 

 
Documental recibida en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Tribunal, a través del buzón judicial. Conste. 

 
Ciudad de México, a nueve de febrero de dos mil veintiséis.  
 
Autorizados y domicilio. 
Intégrese el oficio de la Subsecretaria de Normatividad y Asuntos Jurídicos 

del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, quien cuenta con representación 

reconocida en autos, por medio del cual designa autorizados y reitera el 
domicilio señalado para recibir notificaciones en esta ciudad, con apoyo en los 

artículos 4, párrafo tercero, 11, párrafo primero y 59 de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria. 

 
Respecto a las manifestaciones que realiza a efecto de que el domicilio y los 

autorizados designados se consideren para la recepción de notificaciones y la 

imposición de autos en todas las acciones de inconstitucionalidad y controversias 

constitucionales que actualmente se encuentran en trámite en este Tribunal, la 

promovente deberá estarse a lo que determine cada una de las Ministras y 

Ministros que integran esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los 

expedientes en los que el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua sea parte. 

 
No obstante, el personal de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad estará atento a este dato 

para que, en su caso, pueda invocarse como hecho notorio de conformidad con la 

tesis “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN INVOCAR COMO 
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HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS 
POR ELLOS EN EL TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO”1. 

 
Notifíquese. Por lista. 

 
Lo proveyó y firma el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago 
Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DVH/CEVP/EGPR 

1 Tesis P./J. 43/2009. Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIX, Abril de 2009, página 1102, registro 167593. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T22:58:09Z / 09/02/2026T16:58:09-06:00 Estatus firma OK Valida
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T22:58:09Z / 09/02/2026T16:58:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T22:58:09Z / 09/02/2026T16:58:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1028209 
Datos estampillados 1766EA0EE5CA930CAEC3A608D326A6393418C0BBA002D70240B5C82B0AC96B5F956B

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T22:34:25Z / 09/02/2026T16:34:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/02/2026T22:34:25Z / 09/02/2026T16:34:25-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 1027918 
Datos estampillados 0F889BDD9C149D4AEAF97ED042354115B3630B23F31AEEA048846024E9D7ED1B0914
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